
TRUCARMON S.A. 
Compañía de Transporte de Carga Pesada 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 2 de agosto del 2013 

Señor 

SAEL ELPIDIO BERMELLO GONZALES 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía TRUCARMON 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE de la 

misma par un período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción de su nombramiento, 

Usted reemplaza al señor Manuel Alberto Pullas Castillo, sus atribuciones están establecidas en 
el Art. 35 del Estatuto de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañífa consta en la escritura pública otorgada el 30 de mayo del 

2011 ante el Notaria Público Noveno del cantón Quito, el 30 de mayo del 2.011, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 12 de Julio del 2011. 

Atentaménte, 

    TIson Mancilla Caicedo 

C.C.0909097552 

Gerente 

Acepto el nombramiento que antecede, en Guayaquil 2 de agosto del 2013 

Sor fparimr lo 

SAEL ELPIDIO BERMELLO GONZALES. 

C.C, 1306043769 

PRESIDENTE
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
: presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRUCARMON 

S.A., a favor de SAEL ELPIDIO BERMELLO GONZALES, de fojas 
115.912 a 115.914, Registro Mercantil número 16.179, 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37052 
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, LUIS IDROVO MURILLO 

HUIDA GOULD BARA) DEL. CANTON GUAYAQUIL, 
DELEGADO 

Guavaquil, 21 de agosto de 2013 

Ls 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declesante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciutal de Regintta de Datus Públicos 

DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN EL 
NUMERAL 50. DEL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL 
VIGENTE DOY FE, QUE LA FOTOCOPIA ANTECEDENTE 
ES EXACTA AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TAMBIEN 
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l. 
Ab. Victor Washington Mácas Call 
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